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Fusiones: La Comisión autoriza la adquisición por 

SEGRO y PSPIB de una cartera de ocho propiedades del 
Banco Sabadell en España 

 

Bruselas, 29 de julio de 2020. 
 

- La Comisión Europea ha aprobado, de conformidad con el Reglamento de 
concentraciones de la UE, la adquisición de una cartera de ocho propiedades 

del Banco Sabadell en España por parte de la empresa británica SEGRO y del 
Organismo de Inversión de las Pensiones del Sector Público (PSPIB) de 
Canadá. Tres de las propiedades de la cartera objeto de estudio, entre las 

que se cuentan un almacén y un aparcamiento, generan ingresos derivados 
del arrendamiento de bienes inmobiliarios de uso comercial, mientras que las 

cinco propiedades restantes están sin acondicionar, por lo que no generan 
ingresos. SEGRO posee, gestiona y desarrolla instalaciones de 

almacenamiento y locales de mediano tamaño para uso industrial en torno a 
grandes aglomeraciones urbanas y a centros de transporte clave en varios 
países de la UE. El PSPIB gestiona una cartera diversificada a escala mundial 

(que incluye reservas, bonos, bienes inmuebles, recursos naturales e 
infraestructuras) en nombre de los fondos de pensiones del servicio público 

federal, de las Fuerzas Armadas Canadienses, de la Real Policía Montada de 
Canadá y de la Fuerza de Reserva. La Comisión ha llegado a la conclusión de 
que la adquisición propuesta no plantea problemas de competencia, dadas 

las moderadas posiciones del mercado conjunto de las empresas implicadas 
y los escasos solapamientos resultantes de la operación propuesta.  

 
La operación se examinó en el marco del procedimiento simplificado de 
examen de las concentraciones. Para ampliar esta información puede 

consultarse el sitio web de la Comisión sobre Competencia o el registro 
publico de casos, con el número de asunto M.9888 

  

 
  
Contacto: Equipo de prensa de la Comisión Europea en 

España 
  
También puedes encontrarnos en: 

https://exchange.udg.edu/owa/redir.aspx?C=M7Bi02Pkcb8BzaOgbMy048pCUrrjGOwMujldMfbfH74QARysMTXYCA..&URL=http%3a%2f%2fec.europa.eu%2fcompetition%2findex_en.html
https://exchange.udg.edu/owa/redir.aspx?C=0K3SVjPbYPzTd8W6vsIPEmftmH09tzyLFzGMK_BVQP0QARysMTXYCA..&URL=http%3a%2f%2fec.europa.eu%2fcompetition%2felojade%2fisef%2findex.cfm
https://exchange.udg.edu/owa/redir.aspx?C=0K3SVjPbYPzTd8W6vsIPEmftmH09tzyLFzGMK_BVQP0QARysMTXYCA..&URL=http%3a%2f%2fec.europa.eu%2fcompetition%2felojade%2fisef%2findex.cfm
https://exchange.udg.edu/owa/redir.aspx?C=zn38upJ0jn2DFxbgegiIXix4YfMPn2geeB8un3a6XHIQARysMTXYCA..&URL=https%3a%2f%2fec.europa.eu%2fcompetition%2felojade%2fisef%2fcase_details.cfm%3fproc_code%3d2_M_9888
http://ec.europa.eu/spain/news/media-contact_es
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